
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-requiere piezas procesales 

Divisorio. 540014003001 2018 00559 00 

 

Se incorporan al expediente como prueba trasladada las copias digitalizadas del proceso con 

radicado 54001400300420180048800, allegadas por el Juzgado 4to Civil Municipal de Cúcuta y que 

obran en los archivos 022 y 023. 

Así mismo, se requiere al Juzgado mencionado para que remita copia de las video grabaciones 

de las audiencias celebradas en el proceso. 

Por Secretaría remítase a través de correo electrónico institucional copia de este auto para 

comunicar la decisión adoptada. 

Notifíquese y cúmplase  

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4f65c6f783c935bca05e21a66125e12e50269f060f2a2f7494210a7b33951190 



Documento generado en 23/09/2021 10:16:13 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


